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1.CONSUMO DE COMIDA EN INSTALACIONES

Entenderemos por conductas sancionables las siguientes:

· Ir a la cafetería entre clase y clase en horario fuera del recreo salvo que se haya pasado previamente por Jefatura de Estudios a rellenar el correspondiente parte por indisposición.

· Durante el desarrollo de las clases no se podrá consumir ningún tipo de comida, quedando a criterio del profesorado la posibilidad de autorizar de forma puntual el consumo de bebida dentro del aula (AGUA). 

· Antes o después del recreo ingerir alimentos en las dependencias del IES en las zonas de tránsito (pasillos, vestíbulos, baños, etc).

2.MEDIDAS CORRECTORAS POR DETERIORO DE LOS LIBROS DE LA BECA  
Estableceremos como medidas correctoras cuando un libro de texto o material impreso correspondiente a la beca se devuelva en mal estado las siguientes:

· Reponer el ejemplar de libro de texto o material impreso deteriorado.

· En caso de que el libro de  texto o material impreso esté descatalogado, abonar el importe del mismo.

3. FUNCIONAMIENTO EXTRAESCOLARES
3.1)PROTOCOLO FINANCIACIÓN EXTRAESCOLARES  (Pág. 5)

3.2)PROTOCOLO DE ALUMNOS QUE NO PARTICIPAN EN UNA ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA O EXTRAESCOLAR  (Pág. 6)
3.3)PARTICIPACIÓN EN  ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES   (Pág.7)

3.4)PROFESORES ACOMPAÑANTES (Pág 8)

3.1) PROTOCOLO FINANCIACIÓN ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

  La financiación de actividades extraescolares se basa en los siguientes parámetros básicos  acordados en CCP el lunes 28/11/2016, y aprobados en el Claustro el  31 /01/2017 :

1. Las entradas de cualquier evento incluido en una actividad complementaria o extraescolar correrán a cargo del alumnado.

2. El Centro no financiará en ningún caso actividades complementarias o extraescolares de más de un día.

3. El importe total de todas las actividades extraescolares  no deberá superar el 15% del presupuesto total del Centro.

4. El alumnado realizará una aportación para los desplazamientos (pago del transporte) correspondientes a actividades complementarias o extraescolares según la tabla que se adjunta, corriendo la diferencia hasta el precio total a cargo del Centro.

	KM
	EUROS

	[0,20]
	1 EURO

	[20,40]
	2 EUROS

	[40,60]
	3 EUROS

	[60,80]
	4 EUROS

	[80,100]
	5 EUROS

	Más de 100 KM
	6 EUROS


3.2) PROTOCOLO DE ALUMNOS QUE NO PARTICIPAN EN UNA ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA O EXTRAESCOLAR  
  La financiación de actividades extraescolares se basa en los siguientes parámetros básicos   aprobados en el Claustro el  28 /06/2017 :

Cuando un alumno, por las circunstancias que sean NO vaya a participar en una actividad extraescolar que se celebre en horario lectivo y dado que los no asistentes deberán acudir al Centro, el protocolo a seguir en las diferentes áreas será el siguiente:

->Se podrán realizar actividades de repaso en relación con los contenidos de la materia.

->Se podrán realizar trabajos de investigación en relación con la materia.

->Se evitará avanzar materia para favorecer el desarrollo de la actividad extraescolar o complementaria en cuestión.

3.3) PARTICIPACIÓN EN  ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES
La participación  en las actividades extraescolares  estará ligada a los siguientes parámetros aprobados en el Claustro el  26 /10/2017:

· Se realizará control del absentismo valorando la trayectoria a lo largo de todo el año.

· Se procurará detectar situaciones de abandono en una o más materias.

· Se realizará un control sobre las medidas disciplinarias adoptadas (no derivadas del absentismo).

Se llevará a cabo un análisis de los tres parámetros por parte de:

· Responsable de Extraescolares.

· Equipo Docente del grupo al que pertenece el alumno.

· Profesorado asistente al viaje.

· Equipo Directivo.

Una vez analizados los tres parámetros mencionados anteriormente, bastará con detectar un elevado absentismo sin justificar  o bien una situación de abandono en una o más materias, o bien faltas graves de disciplina para privar al alumno del viaje.

En caso de privación del viaje, el centro no reembolsará las aportaciones que haya hecho el alumnado sancionado.

3.4) PROFESORES ACOMPAÑANTES

1) Como norma general se utilizarán los ratios establecidos en el RRI.

2) Se tendrá en cuenta además:

Si el nº de alumnos está ligeramente por debajo de 20 (entre 15 y 20) se podrán autorizar dos profesores en total dependiendo de la distancia al lugar donde se desarrolla la actividad, características del alumnado participante, naturaleza de la actividad en si, etc, previa puesta en conocimiento de la Jefatura de Estudios y tomando como criterio para el profesor acompañante el relativo a minimizar el número de guardias generadas por la ausencia del  mencionado profesor acompañante y el número de complementarias respectivas.

3) Se establecen como criterios para profesores acompañantes los siguientes:

3.1) Si la actividad es evaluable por ser una actividad complementaria se priorizará que acuda además del profesor que organiza la actividad aquel o aquellos profesores que vayan a evaluar al alumnado respetando el ratio establecido en el RRI o la excepcionalidad del punto dos.

3.2) En caso de no ser una actividad evaluable, se utilizará como criterio para el profesor acompañante el relativo a minimizar el número de guardias generadas por la ausencia del  mencionado profesor acompañante y el número de  complementarias respectivas, respetando el ratio establecido en el RRI o la excepcionalidad del punto dos.

4. ESTACIONAMIENTO DE BICICLETAS
  La comisión de Salud del IES Concejo de Tineo creada en el curso 2018-2019, propuso como conclusión final solicitar al Ayuntamiento un aparcamiento de bicicletas.

  En la CCP celebrada el 15/11/2019 se acuerda 
que el aparcamiento se ubique dentro del recinto del IES, dejando claro que se exime al profesorado del Centro de toda responsabilidad sobre los vehículos ubicados en el mencionado estacionamiento.
5. PROTOCOLO SOLICITUD DOCUMENTACIÓN IMPRESA AL CENTRO

 Según las tarifas de tasas y precios públicos, cuando se solicite al Centro documentación impresa (programaciones docentes, exámenes, criterios de calificación, RRI….) los importes a aplicar serán los siguientes:
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